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Ca'nbi<'s oficiales del dia 15 de nóviernbre de tr)71

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Supremo de Justicia Mílítar, a P¡'C'pupi'ita (iélMLli~·fro del Aire
y previa delíberación del Consc¡ode~f\ifmistrosenó'U reunión
del día veintidós de octubre de mil nQvecientossewnta y uno,

Vengo en indultar a Jesús Gigosos HooleS del restocie la
pena que le queda por cumplir.

Ahí Jo dispongo por el presente Decreto, tladotü, Madrid a
veintiocho de octubre dé mil novecientos setenta y UllO.

FRANCISCO FHANCO

i\l'ticulo ··El tipO y clase dc cstns vi\icndascc 'i~)lm-

lHr~1 pUl' el \lto N,lcional dl)!a \-,¡"j<~nda en atenciun las
n(~I,;j~sjdü,i;'s (JIu' hayan de cu~rir, ¡lin~;h'\ndose. en cua:lio ¡J; su
CCi\.SUucc;jón y' 111.¡1~7ación, a las nurmas contenidas en 'klS dis00
sicion(lS rf'g-i;indúras de las vidend[l;; subvencionadas, con -las
e:-:cepciones r¡ue 08 <-:",tablecen en el presente Decreto.

AI'Uculo ttilrcclo.-·Las. vivi2lH.ias;t que este Decreto ~e refiere
podrán cOn:>truirse pn distintas fases y en los emplazamiontos
que el Instituto Nacional de la Vivienda considere más conve~

niente.
tos tB1Tenos necesarios para est.as edificaciones podrán ser

cedidos al lnstittlto Nacíanal de la Vivienda 0, en caso necesario,
(ldquiritlos este Organismo con cargo a sUS presupuestos y utili~

zando pum ello el procodimjenlo de expropiación forzosa, decla
rándose de urgencia la ocupación de los mismos a efectos de lo
pslablecido en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
ción FOrzosa.

Las obras de utbnnizaciónnocesarlas, así como la construc
c¡ón de las edificaciones y se¡'vícios complementarios, serán su·
fragados con cargo a los presupuestos de dicho Instituto.

At'ticulo cuarto.~El coste de cíecución material por metro
r:llLH:lrado de lw·; Viviendas que se construyan en el Sahara en
~um¡)]im~cn1O del p¡·e.sente Deueto no excederá de la cantidad
que resulte de multiplicar el módulo por el coeficiente dos.

Artículo quinto.·-·Fl coste a que se refiere el artículo anterior
pocirá increm0ntrtrst.~ en las: cantídados correspondientes a los
gastos de t,mHspOl<te cuando las viviendas h~tYHn de construirse
Hn poblados del interiór. El importe de este aumento tenr!rú la
consideración de prima afondo perdido a efectos de la dctcrmi
ll<-~cíón de lás cl.wtas deamort.ización o rentas.

Asi lo dispongo por el presente DtXTctO, dado en Madrid a
veintiocho de octuhrt de mil novecientos setonta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Cainbjos-----_:.-:..._-

COMERCIODEMINISTERIO

El Ministro del Ai.ro,
Jl1LlQ SALVADOR DIAL BENJUMLA.

Divlsa,; convertibles

Comprador V0ndedor
El \-Eni~ ro de In. ViviendR,

Vl( ENTE \10RH:S ALFONSO

DISPONGO,

fn Esta ~{lt¡,:aeiún sürá aplicable por 01 '[jlrncode Espalj,IJ E E
i1 lv; ¡f(lian's dE' cuenta en que :;e 'ormallce el.Ill!('p.J.mhm um :,¡
l,lI !"Il 1<;" P'l!:;'cS Bulgaria, Colombia, Cuha, . Chéco5:cNaqu¡,~ lclLHJ:~"id,
1'uIU!llél lL D. Alcr,l¡Hld, HUil,anla, S,na y GUinea 'L'~lI'\I()nLl

Artículo primero,-5e autoriza al Instituto NaCional de la Vi
vienda para que, con cargo a sus presupuestos,:1considerattdo
las construcciones como directas e incluídas en el Plan Nacional
de la Vivienda, encomiendeS. cualquiera, de. los proffiotores ofi
ciales relacionados en el artículo sexto deltextQ ,refundido. de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial Jacon¡.;trucci6n de hasta
mil viviendas, con las edificaCiones y servicio$<,:omplernentarios
correspondientes, en la ProvinCia de Sabara.

DECKETQ 2780!1971, de 28 de octubre, por e! qne
se autoriza al lnsiítuto NaCional de'la Vivi-enda a
la construcción por encargo directp de, ha.sta.1.(Joo. vi
viendas, edificios y servicioscqmplementatios ca·
rrespondientes en la Provincia del Saharn.

De los estudios elaborados sobre necesidad de viviBf1,das en
la ProvJncia de Sahara se desprende la,conVl;lniencia urgente ce
dotar a la misma de hasta mil nueVas viviendas,para]o· cual
se hace prúciso otorgar las oportuna.sautorizaclqnesal Instituto
Nacional de la Vivienda para que, con cargo,.a sus presupuestos,
proceda a llevaI a cabo el programa 'de construcciones nece
sarias,

En su virtud, a propuesta del MirtistrodelaYívíenda. ypre
via deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día
veintidós de octubre de mil n'oveCientos setenta y uno,

DI''-CRETO 278l!lf-J71, de 28 ele octubre, por el que
se declara urgente la expropiación de unos terrenos
en Metnotems (Madrid) para la ejecución del Plan
de Actuación en su n.úcleo urban.o.

El Instituto NaCÍonal de la Vivienda, al amparo de lo dispues
to en la Ley de quince de julio del ano mil novecientos cincuenta
y cuatro, normativa de las ,,<iviendas de renta limitada, y de
confOrmidad a lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis ce diciembre
del precitado üfio, y par~ ejecutar el Plan de Actuación en el
nÜdeo urbano de Manoteras (Madrid}, obtuvo por Decreto nú~
mero cuatro mil éjeis/nüI novecientos sesonta y cuatro, de tres
de diciembre, que, se publicó en el ~Boletin Oficial del Estado~

corrG3pondiento aldia 21 del propio mes, la declaración de ur·
gencia en la oC\lpatión de los terrenos que e.n el mismo Decreto
se rejti;cioUan y describen; conSecuencia inmediata rué que, con
feú!la tros do !mlrLo do mil novecientos sesenta y cinco, se for
In;)i iz,ú'on !tv:: netas J)l'eviasa la ocupadón de los torronos afec
tnuos.

Desaparecida.¡; las dificultades que inicialmente surgieron para
la promoc:iónde las viviendas y edificaciones complementarias
al reanudar OSI.,ft promoción. se pone de manifiesto la necesidad
de ocupar terrenos no comprendidos en los qtW quedaron afecta
dos por él DBcr'úto a que se ha hecho mención, y también que
otro:-> de los relacionados en ¡JI ya no son precisos para la reali~

zación de tos gnlpos progrmnado:3 y que deben ser excluídos de
la expropiación q uc les afecta.

A la vista de e:,;tas realidades, y para superarlas, procede que
se declare de inter~ social y urgente la ocupación de los terre·
nos qUe rea.lmentehande expropiarse, ya que así lo dispone el
arl.iculo cii:lCtH~nta y dos de la vigente Ley reguladora de la Ex
pl'opiación Forzosa, y desafectnr de esta expropiación Jos terre
nos ya:¡nnecesuriospara la ejecución de los grupos a construir.

En su v~itud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y previa
déliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de úctubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo prirllero,--Se declara expresa y particularmente, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 del texto refundido
de la legislación de viviendas de protección oficial, aprobado
por Decreto de veinticuatro de íunio de mil novecientos sesenta
y tres, la utilidad pública e interés social de los proyectos de
construcción de viviendas y edificaciones complementarias co
rrespondiént.esa.J Plan de Actaación en el núcleo urbano de Ma+
noteras (Madridl.

Articulo segundo.-Se declara de urgencia, a tos efectos p~e·

venidos en eJ' artículo cincuenta y dos de la Ley de ExpropIa
Ción Forzosa do dieCiséis de diciembre de mil novecientos cin·
cuenta y cuatro y coucordantes del Reglamento para su aplica
ción de veintiséis de abrH de mil novecientos sesenta y siete, la
ocupación de los t'errenos afectados por las' construcciones com
prendidas en el artículo que precedi! y que a continuación se
describen~

"68,63B
68,433
12A20

171,251
17,202

147,926
20,518
11;209
20;590
13.705
9,.,j.'33

10,001
W,.'l39

281,745
·~50.961

68,428
6H,161
12;371

170,522
17,128

147).56
20,484
n,157
20,496
13,636
9,391
fi,956

16,449
2BL712
247,479

LA VIVIENDADEMINISTERIO

1 dólar U. S. A. (U
1 dÓlar canadiense .. " .
1 franco francés " .
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán .

100 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueca ..
1 corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

lOO chelines austriacos
lOO escuc!o'; portugupses


